
Proceso: Acción posesoria. 
Radicado: 50711-40-89-001-2022-00036-00 
Demandante: María Emilce Martínez Urrego y otros. 
Demandado: Yerly Stiven Sierra López 

Vista Hermosa (Meta), primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, el 12 de diciembre de 2022 se recibió memorial del apoderado de la activa. 
En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sír ase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO CIVIL N°0108 DE 2023 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor ISRAEL 
MARTÍNEZ PARRA apoderado de la activa, mediante memorial del 14 de diciembre de 
2022, atendió el requerimiento realizado por este despacho en providencia del 30 de 
noviembre de 2022. 

De lo dicho por el apoderado, se advierte que los predios sobre los cuales se invoca la 
presente Acción Posesoria son los siguientes: 

Inmueble 1 

Cedula 
Catastral 

Franja de terreno de aproximadamente 10 hectáreas de tierra de la finca 
La Granja, ubicada en la vereda Caño Veinte, jurisdicción del municipio de 
Vista Hermosa (Meta). 
00 02 0004 0053 000 

Matricula 
Inmobiliaria 

236-15503 

Avalúo $23.509000 
Modo de 

adquisición
Contrato de Compraventa del 22 de febrero de 1984. 

Inmueble 2 

Cedula 
Catastral 

Finca Canaguay, ubicada en la vereda Caño Veinte, jurisdicción del 
municipio de Vista Hermosa (Meta). 
00 02 0004 0054 000 

Avalúo 
Modo de 

adquisición

$3.595.000 
Contrato del 10 de septiembre de 1986. 

Inmueble 3 

Modo de 
adquisición

Franja de terreno de aproximadamente 10 hectáreas de tierra de la finca 
Trocha la Veintiocho, ubicada en la vereda Caño Veinte, jurisdicción del 
municipio de Vista Hermosa (Meta). 
Contrato de Compraventa del 25 de agosto de 1992. 
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Sin embargo, no se remitió avalúo del Inmueble 3, por lo que en virtud de lo consignado en 
el artículo 132 del Código General del Proceso, nuevamente se requerirá a la demandante 
para que lo allegue. 

Así mismo. se ordenará correr traslado a la demandada del Juramento Estimatorio, 
especificado por la demandante por intermedio de su apoderado. en memorial del 14 de 
diciembre de 2022. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte activa para que allegue avaluó catastral de la Franja de 
terreno de aproximadamente 10 hectáreas de tierra de la finca Trocha la Veintiocho, 
ubicada en la vereda Caño Veinte, jurisdicción del municipio de Vista Hermosa (Meta), para 
lo cual se le concede el termino de VEINTE (20) DÍAS. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada del Juramento Estimatorio, 
especificado por la demandante en memorial del 14 de diciembre de 2022, por el termino 
de VEINTE (20) DÍAS. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARIEL IVAN 

•••• 

ARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada poi 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 
013 de fecha 02 de marzo de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 
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